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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS У LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES, INCLUSO LA POLITICA DE DISCRIMINACION RACIAL Y DE 
SEGREGACION Y LA POLITICA DE APARTHEID. EN TODOS LOS PAISES Y EN 
PARTICULAR EN LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES: 
INFORME DE LA SUBCOMISION CONFORME A LA RESOLUCION 8 (XXIII) DE 

El Secretario General ha recibido l a siguiente comunicación que se 
distribuye de conformidad con l a resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico 
y Social. 

1. La Internacional contra l a Esclavitud desea dejar constancia de su apoyo 
al plan de paz propuesto por e l Secretario General de las Naciones Unidas y 
aprobado por el Consejo de Seguridad (resolución 658/1990) y al 
establecimiento de la Misión de las Naciones Unidas para e l Referéndum del 
Sahara Occidental, aprobada por e l Consejo de Seguridad e l 17 de mayo de 1991 
(resolución 690/1991). 
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2. La Internacional contra l a Esclavitud fue l a primera organización gue 
llevó ante un órgano internacional l a cuestión de l a libre determinación para 
el POLISARIO (Comisión de Derechos Humanos, marzo de 1976, en relación con el 
tema del programa relativo a l a violación de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, con particular referencia a los territorios 
coloniales y otros territorios dependientes), así como l a aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas sobre el derecho a l a libre determinación 
de los pueblos bajo dominación colonial y extranjera (Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, agosto de 1977). 

3. La Internacional contra l a Esclavitud ve con agrado e l cese de las 
hostilidades después de 18 años de lucha e insta a que los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas den el mayor apoyo posible al Sr. Johannes Manz, 
Representante Especial de las Naciones Unidas para el Sahara Occidental, en su 
delicada tarea de aplicar el plan para el referéndum, que es único en su 
género. Confía en que no se escatimará esfuerzo para ajustarse al calendario 
previsto. En particular, l a Internacional contra l a Esclavitud desearía 
llamar l a atención sobre ciertos aspectos del referéndum, algunos de los 
cuales deberían resolverse mediante las negociaciones en curso entre el 
POLISARIO, el Gobierno de Marruecos y el Representante Especial de las 
Naciones Unidas: 

a) Repatriación de los refugiados saharauis; El ACNUR no ha conseguido 
aún todas las contribuciones necesarias para su labor. No está 
claro por gué medio viajarán los refugiados ni dónde se alojarán. 

b) Presencia marroquí; Después de septiembre de 1991, con l a reducción 
del ejército marroquí a 65.000 hombres, el número de marroquíes 
seguirá sobrepasando al de saharauis por tres a uno. La fuerza de 
las Naciones Unidas es sólo de 1.695 hombres. No está claro cómo se 
logrará l a "neutralización" de l a policía y las fuerzas 
paramilitares. 

c) Soberanía; La anexión por Marruecos del Sahara Occidental nunca ha 
sido reconocida oficialmente por las Naciones Unidas ni por ningún 
gobierno extranjero. Sin embargo, durante el referéndum, según el 
plan enmendado de abril de 1991, l a infraestructura y l a 
administración seguirán en manos de Marruecos. El plan de junio 
de 1990 indicaba que el territorio estaría bajo l a soberanía de las 
Naciones Unidas durante el período. Este arreglo no es problemático 
s i el resultado del referéndum es l a integración f i n a l del 
terr i t o r i o en Marruecos. Si, por el contrario, e l resultado del 
referéndum es que se opta por l a libre determinación, el arreglo no 
es muy afortunado. 

d) Recursos; Aunque e l plan ha recibido buen apoyo financiero, no hay 
margen de demora. No parece haber planes de contingencia ni 
recursos por s i algo sale mal. 

4. Sea cual sea e l resultado del referéndum, quedarán aún muchos problemas 
que resolver y l a Internacional contra l a Esclavitud insta a que se siga 
vigilando l a situación desde el punto de vista de los derechos humanos. 


